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Núm. 44.734 
 

CAÑIZAR DEL OLIVAR 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria 

celebrada el 17 de noviembre de 2011, acordó la 
aprobación inicial del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Cañizar del Olivar (Teruel) para el 
ejercicio 2011, integrado por el de la propia entidad, 
y la previsión de ingresos y gastos de la Sociedad 
Mercantil "Cañizar Sociedad de Desarrollo Munici-
pal, S.A.", junto con sus bases de ejecución, plantilla 
de personal, así como sus anexos y documentación 
complementaria. 

Dicho expediente, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y, en el articulo 20.1 del RD. 
500/1990 de 20 de abril, se somete a información 
pública y audiencia de los interesados por el plazo 
de quince días durante los cuales podrán los intere-
sados examinarlo y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado 
no se hubieran presentado reclamaciones se consi-
derará definitivamente aprobado este presupuesto. 

Cañizar del Olivar, 21 de noviembre de 2011.-La 
Alcaldesa-Presidenta, Yasmina Cuesta Mimbrero. 

 
 

Núm. 44.696 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
HOSTAL ENTREMUROS, S.L. ha solicitado li-

cencia de actividad para hostal-restaurante de 21 
habitaciones y emplazamiento en Pza. Monjas, 2 de 
Alcañiz. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, 
de 28 de diciembre de Espectáculos Públicos, Acti-
vidades Recreativas y Establecimiento Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, a fin de quie-
nes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia, puedan formular, por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, durante el plazo de 
15 días (la mitad del plazo ordinario) según el artícu-
lo 9 del Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas 
urgentes, para facilitar la actividad económica de 
Aragón. 

A tenor de lo establecido en la Ley del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas 30/1992, 
artículo 59.4, todos aquellos que no se encuentren 
en su domicilio en el momento de proceder a la en-
trega de la notificación personal, se considerarán 
notificados por este anuncio. 

Alcañiz, 8 de noviembre de 2011.-El Alcalde-
Presidente, Juan C. Gracia Suso. 

Núm. 44.768 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
Adoptada la siguiente Resolución de Alcaldía, 

por la presente se procede a su publicación, al obje-
to de servir de notificación a los interesados en el 
expediente, y ello sin perjuicio de la notificación per-
sonal que proceda. 

DECRETO. En Alcañiz a veintidós de noviembre 
de dos mil once. 

Ante la gravedad de la situación económica que 
padece el Ayuntamiento, con un alto grado de en-
deudamiento, disminución de ingresos y obligacio-
nes pendientes de pago, se hace necesario optimi-
zar la gestión de los recursos existentes buscando 
fórmulas que permitan mantener la prestación de los 
servicios públicos con el menor coste posible. 

Con este propósito se considera como una de las 
medidas imprescindibles en este momento evitar la 
consolidación de empleo temporal en tanto no haya 
quedado definida la forma de prestación de los ser-
vicios afectados, permitiendo con ello la adopción de 
medidas de reorganización interna que de otra ma-
nera serían de imposible o muy difícil ejecución. 

En el marco de este proceso de estudio de todos 
y cada uno de los servicios municipales, se conside-
ra urgente proceder a la paralización de todos aque-
llos procesos selectivos en marcha para provisión 
definitiva de puestos de trabajo vinculados a los 
servicios cuya gestión se viene replanteando, siem-
pre y cuando no hayan originado derechos de terce-
ros, esto es, no haya recaído nombramiento alguno 
y hasta tanto no apruebe definitivamente el Presu-
puesto y la plantilla de personal para 2012, y simul-
táneamente la Relación de Puestos de Trabajo de la 
que aquella deriva, por ser éste el instrumento que 
definirá las necesidades de personal municipal para 
la prestación de los servicios. 

En esta situación se encuentra en la actualidad el 
proceso selectivo para cubrir mediante contratación 
laboral indefinida dos plazas de Peón Especialista 
Polideportivo y una plaza de Peón Pueblos (Val-
muel), proceso en el que aún no han finalizado los 
ejercicios de oposición ni por tanto recaído propues-
ta de contratación de los Tribunales calificadores.  

Visto que el citado proceso selectivo tiene origen 
en la aprobación de las bases de selección y convo-
catoria pública de las plazas realizada mediante 
Resolución de Alcaldía de ocho de marzo de dos mil 
once, y publicadas en los “Boletines Oficiales” de la 
provincia (BOPTE 25-3-2011), de Aragón (BOA 6-4-
2011) y del Estado (19-4-2011) y se encuentra en 
estos momentos en curso, se considera imprescin-
dible de cara a asegurar la resolución que pudiera 
recaer en el mismo, la adopción de la medida provi-
sional de paralización del mismo hasta que recaiga 
la aprobación definitiva del Presupuesto y Plantilla 
de personal para 2012, con el fin de evitar la conso-
lidación de derechos que pudieran hacer inviable 
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una hipotética supresión de dichas plazas. Dado el 
carácter provisional de esta medida, la misma sería 
alzada o confirmada definitivamente una vez recaído 
el pronunciamiento correspondiente que derivaría 
bien en la continuación del procedimiento en el es-
tado en que actualmente se encuentra o bien en la 
anulación de la convocatoria. 

La adopción de esta medida provisional se adop-
ta al amparo de lo establecido en el artículo 72 de la 
Ley 30/1992 de 28 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, siendo competente 
esta Alcaldía, al ser el órgano que deberá resolver el 
procedimiento selectivo iniciado.  

De conformidad con lo anterior,  
HE RESUELTO: 
“1.- Acordar como medida provisional la paraliza-

ción en el estado en que actualmente se encuentra, 
el procedimiento selectivo para contratación indefi-
nida de dos plazas de Peón Especialista Polideporti-
vo y una plaza de Peón Pueblos (Valmuel), vacantes 
en la plantilla de personal laboral fijo del Ayunta-
miento, hasta tanto resulte definitivamente aprobado 
el Presupuesto municipal y la plantilla de personal 
para el ejercicio 2012. 

2.- Una vez aprobado definitivamente dicho Pre-
supuesto se adoptará la resolución que proceda en 
orden al levantamiento de esta medida provisional o 
su elevación a definitiva.  

3.- Proceder a la publicación de la presente Re-
solución en el Tablón de edictos del Ayuntamiento y 
página web municipal a efectos de notificación a los 
interesados.  

4.- Dar traslado de la misma a los Tribunales cali-
ficadores de las oposiciones para su conocimiento y 
a los efectos de suspensión definitiva del procedi-
miento.  

Lo que se notifica a efectos de notificación a los 
interesados, haciéndoles saber que contra la misma 
que pone fin a la vía administrativa, cebe interponer 
recurso potestativo de reposición previo al conten-
cioso administrativo en el plazo de un mes a partir 
de la publicación de la presente o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Teruel en plazo de dos meses desde dicha publica-
ción. 

Alcañiz, 23 de noviembre de 2011.-El Secretario 
General, (ilegible). 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas 
Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en 
los tablones de anuncios y oficinas de los Ayuntamientos por 
plazo de treinta días y para que los interesados puedan for-
mular las reclamaciones oportunas, los siguientes expedien-
tes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de 
las respectivas Corporaciones:  
 
44.789.-Alloza.-Modificación de las siguientes 

Ordenanzas Fiscales: -Tasa por suministro de agua 
(O.F. nº 5). -Tasa por servicio de alcantarillado (O.F. 
nº 6). -Tasa por servicios de cementerio (O.F. nº 8). 
-Tasa por piscinas municipales (O.F. nº 9). -Tasa 
por utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público (O.F. nº 12). 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan ex-
puestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábi-
les en el caso de los presupuestos y modificaciones de crédi-
tos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, 
en el caso de las Cuentas Generales, los siguientes expe-
dientes, para que los interesados puedan examinarlos y pre-
sentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Presupuesto Municipal 
44.791.-Alloza, año 2012. 
Expediente de Modificación de Créditos del 

Presupuesto  
44.790.-Alloza, núm. 2/2011. 
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